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qu~ de,ben figuraren las instancias o documentos a que se 
r~fleren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
rutada disposición ministerial. 

Lo digo a ' V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mftdrid, 23 de marzo de 1962.-El Director general, José Gar

cla Usano, 

!!Ir. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Tarragona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza a «Ferarco, S. A.», para 
instalar un establecimiento de concentración magnéti
ca de minerales de hierro en su., mina «Concepción», 
sita en Marbella (Málaga). 

Cumplidos los trámites reglamentarios eñ el expediente pro
movido por «Ferarco, S. A.», para instalar un establecimiento 
para, ,concentrar magnéticamente los minerales de hierro de 
su mina «Concepción», sita en el término municipal de Marbella 
(Málaga). ' ' 

Resultando que pUblicados los correspondienets anuncios en 
el «Boletin Oficial del Estado» y de la provincia de Málaga, han 
transcurrido los plazos de oposición sin 'que se baya presentado 
ninguna; 

Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada-Málaga de 30 de septiembre de 1961 y de la 
Sección , M. XI. de esta Dirección General de 22 de marzo de 
1962, ' 

, Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de ' las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 
de 1946), ha resuelto: 

:, Autorizar a «Ferarco, S. A.l>, para instalar el establecimiento 
anteriormente I'eseñado, con arreglo a las condiciones gene-
rales en vigor y a las especiales siguientes: , 

l .- La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado. 

2.' La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la preVia autorización de esta Dirección General. ' 

" 3." El plaz() de terminación de la instalación será de un año, 
, contado a 'partir de la notificación de la presepte resolución 
a , la SOCiedad interesada. Si fuera necesaria la ampliación de 
dicho plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, jus-
tificándola debidamente. ' 

" 4.,' ,La presente autorización no prejuzga la concesión del 
permiso para la , importación de maquinaria, el cual habrá de 
SOlicitarse ,de acuerdo con las disposiCiones vigentes. 

5.' La Jefatura del Distrito Minero de Granada-Málaga 
co¡:¡frontará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones ' precisas en todo lo que afecta a la 
seguridad, pública y del personal en la forma señalada por' las 
disposiciones vigentes y auto.rizará, si procede, la puesta en 
marcha de .la instalación. ' 

6.' El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores , es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización. 

7.' ,Esta instalación 'quedará sometida a la Inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Granada-Má
la~a, ' conforme a lo dispuesto en el articulo 2.0 del Reglamento 
de Poiicia Minera Metalúrgica. 

Laque' comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a 
la :Sociédad interesada y a los efectos oportunos. 

Díos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1962.-El Director general, José,;Gar

cia Comas. 

Sr: Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Granada-Milaga. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Salamanca 
y Vizcaya por 'las que se hace pública la caducidad de 
los .permisos de investigación que se citan. 

Los Ingenteros Jefes de los Distritos Mineros que se indi
~",h,ac~n saber: Que han sido caducados los siguientes per
misos de investigación, con expresión del número, nombre, 
mineral, h~ctáreas y término municipal: 

Salamanca 

Provincia de Zamora 

1.051. «Teresa». Estaño y volframio. 238. Pereruela y Almaraz. 

Vizcaya 

12.484. «Santa Lucía». Hierro. 82. Elorrio. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan~ 
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente 
al de esta publicación. 

Estás solicitudes deberán presentarse en horas de oficina 
<de diez a trece y media) en estas Jefaturas de Minas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

D.RDEN de 24 de marzo de 1962 por la que se dispone 
el cumpltmiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo ,nú
mero 4.646, interpuesto por doña Rosa Arranz Oñate. 

Ilmo. Sr. : Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 31 de enero de 1962, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 4.646, interpues
to por doña Rosa Arranz Oñate contra Orden de este Departa
mento de 25 de junio de 1960, sobre aprovevechamientos fores-
tales, sentencia cuya parte dispositiva dice así: . 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo que nos ocupa, deducido por el Procurador de los Tri
bunales don José Granados Weil, en nombre y representación 
de doña Rosa Arranz Oñate, debemos declarar como declaramos 
firme y ejecutable por estar ajustada a derecho la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 25 de junio de 1960, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por la recurrente contra lá Reso
lución de la Inspección de Montes de la Segunda Región, de 3 de 
agosto de 1958. que desestimó la solicitud formulada por aquélla, 
para el corte y extracción de los estere os de leña de roble que 
le faltaba realizar hasta los dos mil adjudicados. en el monte 
número ciento cuarenta y dos del catálogo de la provincia de 
Soria. perteneciente al Ayuntamiento de Molinos de Duero y 
Salduero. No hacemos expresa condena en costas de las causa
das en el pr~sente recurso», 

Este Min¡sterio ba tenido a bien disponer se cumpla en s1ll1 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de marzo de 1962 por' la que se aprueba la. 
clasificación de las vías pecuaria~ del término munici
pal de Cerecinos de Campos, provincia de Zamora. 

Ilmo. , Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ce
recinos de Campos (Zamora), y 

Resultando que ante necesidades urgentes derivadas de la 
Concentración Parcelaria, la Dirección General de Ganadería 
a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder aÍ 
reconocimiento e inspección de las existentes en el citado tér
mino municipal designando para la práctica de los trabajos al 
Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón 
quien realizó los trabajos acompañado de un técnico del ser~ 
vicio de cOJ;1centración Parcelaria, redactando posteriormente 
el proyecto de clasificación con base en los antecedentes y de
más documentos existentes En el archivo del Servicio de Vías 
Pecuarias, teniendo a la vista la planimtería del término, fa
cilitada por el Instituto Geográfico y Catastral, como elemen
to auxiliar. y una vez olda la opinión de las autoridades locales' 

Resultando que ' el proyecto de clasificación fué remitido ai 
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Servicio de Concentración Parcelaria, para su examen e in· 
formé; 

Resultando que remit,ldo un ejemplar del proyecto al Ayun, 
tamiento y otro a la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, para exposicibn pÚ\>lica del primero e informe del segundo, 
el Ayuntamiento devolvió el mismo acompañado de las certifi
caciones e informes correspondientes, habiéndose enviado igual
mente anuncio para su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sobre el períOdO de exposición pública del expediente 
en el citado Ayuntamiento; 

, Resultando que fué informado por el señor Ingeniero Agró
nomo, Inspector de Vias Pecuarias; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurí
dica del Departamento, informó en el sentido de ser proceden
te su aprObación en la forma propuesta por la Dirección Gene
ral de Ganadería; 

Vistos los articulos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rl~, de 23 de diciembre de 1944;, el articulo 22 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1955; Orden co
municada de 29 de noviembre de 1956, y la Ley de Procedimien
to Administrativo del 17 de julio de 1958; " 

ConSiderando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tltndose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya opuesto por las Auto
ridades locales reparo alguno a la misma, y sin que durantt' 
et períOdo de exposición pÚblica se haya presentado ninguna 
reclamación, habiendo sido favorablemente informado por el 
señor Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cúmplicto todos los reqúisltos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias sitas en el 
término municipal , de Cerecinos del Campo (Zamora), por la 
qúe se declara existe la 'siguiente: ' , 

Cañada Real Zamorana.-Anchura, setenta ,¡ cinco metros 
veintidós centimetros (75,22 m.), y superfiCie aproximada, cua
renta y ocho hectáreas ochenta y nueve áreas treinta centiáreas 
(~8 Ha. 89 a. 30 ca.). 

2.° La dirección, descripción, longitud y demás característi
cas de esta vía pecuaria son las que en el proyecto de clasifi
cación se especifican y detallan 

3.° Todo plan de urbanismo. obras públicas o de cualquier 
otra clase que implique modificación de las caracterlsticas de 
la vía pecuaria que queda clasificada, precisará la correspondien
te autorización de este Departamento, si procediera, por lo que 
deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección General de 
Ganadería con la suficiente antelación. 

4.0 La presente Resolución será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimien
to, y agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición como previo 
al contencioso-administrativo, ante este Departamento, en el 
plazo de un mes, según lo dispuesto en los artículos 113 y 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en armonía con 
lo dispuesto en el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-ád
ministrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. ' 
Madrid, 24 de marzo de 1962.-P. D.. Santiago Pardo Ca

nalís. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 24 de marzo de 1962 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del término munici
pal de Garcirrey, provincia de Salamanca. 

TImO. Sr.' Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Garcirrey. pro
vincia ,de Salamanca; y 

Resultando que a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias 
,se designó por la Dirección General de Ganadería al Perito 
' Agrícola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón para que 
procediera al reconocimiento de las vías pecuarias sitas en 
dicho término y a la redacción del oportuno proyecto decla
sificación, cuyos trabajos llevó a cabo tomando como base los 
antecedentes· y demás documentos que sobre este asunto obran 
en el archivo ,de vías pecuarias. clasificaciones del término de 
11 comarca y mojones existentes sobre el terreno y teniendo 
• la vista la planimetría del lnst1tuto Geográfico y Catastral. 

como elemento auxiliar, habiendo !,ido oída la opinión de las 
autoridades locales; 

Resultando que r~mitido el expediente a exposición pÚblica 
durante un plazo de quince días, así como diez más, fué de
vuelto debidamente diligenciado e informado; 

Resultando que también se remitió copla del proyecto a' la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia, emitiendo informe 
el ' señor Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurí
dica del Departamento, Informó en el sentido de ser proce
dente su aprobación en la forma propuesta por la Dir,ecclón 
General de Ganadería; 

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pe
. cuarias, aprObado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y 
la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de . 
1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispue8\o en los artículos pertinentes del Regla,.
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado recla,.
mación alg¡¡na durante el período de exposición pública y 
siendo favorll-bles a su aprobación , todos .los informes emitidos 
en relación con la misma; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requiSitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Garcirrey, provincia de Sala,.
manca, por las que se consideran 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de Ciudad Rodrigo.-Anchura, treinta y siete me
tros sesenta y un centímetros (37,61 m.). 

Vereda de los Mártires.-Anchura, veinte metros ochenta. 
y nueve centímetros (20,89 m.), excepto en los primeros ocho
cientos metros de su recorrido, en que va caballera sobre la. 
línea juriSdiccional del término de Sando con el de Garcirrey, 
correspondiendo a este término , la mitad de dicha anchura. 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías 
pecuarias afectados por condiciones topográficas, alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales o marítimos. 
paso por zonas urbanas o situaciones de derec;:ho creadas al 
amparo del artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua,.
rias, . todo ello de obligada consideración, la anchura de los 
expresados tramos será definitivamente fijada al practlcarse 
las operaciones de deslinde. 

2.° Las vías pecuarias qUe atraviesen la población tendrán 
la anchura delimitada por la de las calles por donde discu
rran. 

3.0 La dirección, descripción, longitud y demás caracterís
ticas de estas ,vías pecuarias son las que en el proyecto de 
clasificación se especifican y detallan. 

4.° SI en el término muniCipal existiesen más vías pecua,.
rias que las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de ulterior clasificación. 

5.° Todo plan de urbanismo, obras pÚblicas o de cualqUier 
otra clase que implique modificación de las características de 
las vías pecuarias que quedan clasificadas precisará la corres- ' 
pondiente autorización de este Departamento, si procediera, 
por lo que deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección 
General de Ganadería con la suficiente antelación, 

,6.0 Proceder. una vez firme la clasificaCión, al deslinde y 
amojonamiento de la~ vías pecuarias a que la misma se contrae. 

7.° La presente Resolución será publicada ~Ji el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provinCia para ge
neral conocimiento y agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re-' 
posición, como previo al contencioso-administrativo. ante este 
Departamento en el plazo de un mes, según lo dispuesto , en 
los artículos 113 y 126 de la Ley de 17 de julio de 1958, en 
armonia con lo dispuesto en el 52 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la jurlsdiccióncontencioso-adminis
tratlva. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1962.-P. D., Santla¡o Pardo Ca.

nalls. 

n~o. Sr." Jllrector general de GanMIe'ria. 


